
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de 
la señora juez el presente diligenciamiento, informándole que el secuestre CLAUDIO 
ROMULO BRAVO fue retirado de la lista de auxiliares de la justicia por motivo de 
fallecimiento. Sírvase proveer.  
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
  

AUTO n.º 1457 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 
 
 PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN-CON AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA  
 EJECUCIÓN 
 RADICADO: 76-520-40-03-002-2010-00086-00 

 DEMANDANTE: RAFAEL OCTAVIO HOYOS LOPEZ 

 DEMANDADO: OSCAR HERNÁNDEZ ORTÍZ 

 

I. Asunto: 

 

Atendiendo la constancia secretarial, y verificado que el secuestre CLAUDIO 

ROMULO BRADO se encuentra excluido de la lista de auxiliares de la justicia por 

motivo de fallecimiento, se hace imperioso designar a otro secuestre para los fines 

previstos en la diligencia de remate llevada a cabo el 16 de junio del 2022. 

 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

  

Resuelve 

 

PRIMERO. – DESIGNAR como nuevo secuestre a VERGARA ROJAS ORLANDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía n.° 16.269.149, quien reside en la calle 24 

#28-45 de esta urbe, teléfono 287 5883, celular 316 699 6875 y correo electrónico 

ovrconsultores@hotmail.com, para que disponga el cumplimiento de lo previsto en 

la parte resolutiva del proveído n.° 1276 del 30 de junio de esta anualidad, la cual 

aprobó la diligencia de remate realizada el 16 de junio, a saber: “4º) DISPONER la 

entrega a JORGE HERNÁN HENAO PANIAGUA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

94.306.702, de todos los títulos de propiedad del bien adjudicado, que se encuentren en poder de la 

parte demandante y demandada, así como, de dicho inmueble.  Para el efecto, líbrese el oficio 

correspondiente al secuestre. 5º) REQUERIR al auxiliar de la justicia que funge como secuestre, para 

que en el término de tres (3) días proceda a la entrega del inmueble a la rematante y en diez (10) 

días, contados a partir del recibido del oficio, rinda las cuentas detalladas de la administración del 

inmueble rematado, so pena de aplicar las sanciones previstas en la norma que regula la materia.”.  

Lo anterior, por lo arriba expuesto. 

 

mailto:ovrconsultores@hotmail.com


SEGUNDO.- LIBRAR la comunicación a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
En Estado No. 51 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 
La Secretaria, 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 

señora jueza el presente diligenciamiento Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1439 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Ejecutivo - CS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2015-00647-00 

 Demandante:   Laboratorio Clínico Especializado Nohemí Cruz Gómez 
 Apoderada judicial: María Eugenia Soto Mera 

 Correo electrónico: mariusome@hotmail.com  
 Demandada:   Paola Andrea Villamil 

 
I. Asunto 

Comoquiera que la sociedad Laboratorio Clínico P Y P Palmira S.A.S. allegó 
respuesta a la cautela de embargo de salario de la Sra. Paola Andrea Villamil, 
se pondrá en conocimiento de la actora remitiendo el enlace del expediente 
para su consulta. 
 
De otro lado, acorde a lo expuesto por la apoderada judicial actora, se observa 
que la secuestre designada como administradora del laboratorio Clínico P Y P 
Palmira S.A.S. no ha dado respuesta al requerimiento comunicado a través de 
oficio 1279 y notificado el 22 de abril de 2022, razón por la cual se requerirá 
para que sirva dar cumplimiento con lo ordenado. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – Por Secretaría, REMÍTASE el enlace del expediente al extremo 
demandante para la consulta de la respuesta proveniente Laboratorio Clínico P 
Y P Palmira S.A.S., así como la relación de títulos existentes hasta la actualidad. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR por segunda vez a la secuestre HEYBAR ADÍELA DÍAZ 
CIFUENTES, quien obra en calidad de administradora del Laboratorio CLÍNICO P 
Y P PALMIRA S.A.S., para que sirva dar respuesta al requerimiento comunicado 
por medio de oficio 1279, notificado el 22 de abril de 2029 a las 14:49 h. a la 
dirección de correo electrónico adieladiaz1953@gmail.com.  
 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1460 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Ejecutivo - CS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2017-00439-00 
 Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P. 

 Demandado:  Andrés Felipe Guzmán Castañeda 
 

I. Asunto 

En atención al escrito proveniente del apoderado demandante informando 
renunciar al mandato otorgado, se resolverá en forma favorable por 
encontrarse conforme al inciso tercero el artículo 76 del Código General.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – ACEPTAR la renuncia al poder allegada por el abogado Jaime 
Suarez Escamilla con efectos desde el 27 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR al extremo demandante para que dentro de los 30 
días siguientes, constituya un nuevo apoderado o en su defecto, informe si 
adelantará el proceso a nombre propio, so pena de decretar la terminación 
por desistimiento tácito acorde al numeral 1 del artículo 317 del Código 
General. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1461 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Ejecutivo - CS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2017-00440-00 
 Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P. 

 Demandado:  Danny Liceth Ante 
 

I. Asunto 

En atención al escrito proveniente del apoderado demandante informando 
renunciar al mandato otorgado, se resolverá en forma favorable por 
encontrarse conforme al inciso tercero el artículo 76 del Código General.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – ACEPTAR la renuncia al poder allegada por el abogado Jaime 
Suarez Escamilla con efectos desde el 27 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR al extremo demandante para que dentro de los 30 
días siguientes, constituya un nuevo apoderado o en su defecto, informe si 
adelantará el proceso a nombre propio, so pena de decretar la terminación 
por desistimiento tácito acorde al numeral 1 del artículo 317 del Código 
General. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1452 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Ejecutivo 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00089-00 
 Demandante:  Esperanza Pérez de Cardona en representación de la señora Yamile Cardona Pérez 

 Demandada:  Luz Marina Gutiérrez Ramírez 

 
I. Asunto: 

Comoquiera que la apoderada judicial del extremo ejecutado radicó recurso 
de apelación en contra del numeral 3 del auto 1313 del 14 de julio de 2022, 
por medio del cual se negó el incidente de nulidad propuesto por la libelista, 
esta Judicatura concederá su procedencia dado que fue interpuesto dentro de 
los 3 días siguientes a su notificación por estado y se encuentra consagrado 
en el numeral 5 del artículo 321 ejúsdem.  
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo, 
interpuesto por la apoderada judicial del extremo ejecutado, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. – Por Secretaría, CORRASE traslado a la sustentación del recurso 
de apelación al extremo demandante conforme a los artículos 110 del Código 
General y 9 de ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1459 
 

Palmira, Valle del Cauca, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
  Proceso:  Verbal -Nulidad Escritura Pública 
  Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00285-00 
  Demandante: Armando Rivera Velazco, Nhora Rivera Velazco, Martha Oliva Rivera 

Velazco Demandado: Ana Milena Rivera Velazco  
  Demandado: Banco Av. Villas S.A. 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de esta ciudad a través de sentencia No. 039 del 4 de marzo de 2022. 

  

En firme la presente determinación, se procederá a la liquidación de costas ordenada 

por esta instancia en la sentencia n.° 86 del 27 de agosto del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
LP 

 

 
 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 
La Secretaria, 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 1437 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Proceso:   Ejecutivo – CS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00340-00 

 Demandante:   Javier Antonio Montoya Martínez -cesionario- 
 Apoderado Judicial:  Jorge Enrique Montoya Ospina 

 Correo Electrónico:  jorgemontoyaospina@yahoo.com  

 Demandada:  María Yamileth González 

 
 

I. Asunto: 

Revisada a plenitud la presente actuación, se tiene que en perjuicio de las 
ordenes libradas por esta Judicatura a fin de obtener la dirección física y/o 
electrónica de la Sra. María Yamileth González no fue posible adquirir esta 
información, razón por la cual se libró auto 2100 del 26 de octubre de 2021 
ordenando el emplazamiento para su notificación personal por encontrarse 
reunidos los requisitos prescritos por el artículo 293 del Código General y una 
vez transcurrido el término de 15 días, contabilizados desde la publicación en 
el Registro Nacional de Emplazados1 sin que la demandada surtiera su 
notificación ante la Secretaría de esta Oficina Judicial, se procedió a designar y 
notificar al curador ad litem que, pese a contestar la demanda dentro del 
término establecido, no propuso medio exceptivo que se opusiera a la 
prosperidad de las pretensiones del demandante, razón por la cual esta 
Judicatura procederá en conformidad con el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 

II.      Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – CONTINUAR la ejecución en contra de la Sra. MARÍA YAMILETH 
GONZÁLEZ para el cumplimiento de la obligación, conforme se dispuso en el 
mandamiento de pago ordenado en auto 1454 del 18 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO. – DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los 
llegaren a ser objeto de medida cautelar, para que con su producto se pague 
el crédito insoluto que se cobra. 

                                                           
1 Ver consecutivo 13 del expediente digital. 

mailto:jorgemontoyaospina@yahoo.com


 
TERCERO. – CONDENASE en costas a la parte demandada. Liquídense por 
Secretaría. 
 
CUARTO. – LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del Código 
General. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1441 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:   Ejecutivo - CS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00068-00 
 Demandante:   Bancolombia S.A. 

 Apoderada Judicial:  Carolina Abello Otalora 

 Correo electrónico: notificacionesjudiciales@aecsa.co - carolinaabello911@aecsa.co  
 Demandado:   Gloria Inés Paz Fonseca 

 
I. Asunto: 

 
Revisado el escrito radicado por la Sra. Paz Fonseca donde pone en 
conocimiento del Juzgado la suscripción de un acuerdo de pago con el extremo 
demandante, se dispondrá glosarlo al expediente sin trámite alguno por 
tratarse de una actuación del resorte exclusivo de las partes. 
 
Ahora, respecto a la solicitud del extremo ejecutante, se resolverá levantar la 
cautela de embargo que gravita sobre las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentran depositados en el Banco Popular, por 
acompasarse a lo prescrito en el numeral 1, artículo 597 del Código General. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – GLOSAR sin consideración el acuerdo de pago radicado por el 
extremo demandado, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. – LEVANTAR la cautela de embargo que recae sobre las sumas de 
dinero depositadas en el Banco Popular S.A. que posee la Sra. GLORIA INÉZ 
PAZ FONSECA, quien se identifica con la cedula 31.144.468. Líbrese la 
comunicación respectiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 

señora jueza el presente diligenciamiento Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1440 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Declaración de Pertenencia 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00109-00 

 Demandante:   Olga Marina Caicedo 
 Apoderada Judicial:  Orfidia Velasco de Morana 

 Correo Electrónico:  orfimorana@hotmail.com  
 Demandado:  Ingrid Serna, Jairo Nieva Caicedo, Julio Cesar Nieva Caicedo, Alexi 

Nieva Caicedo, Eufemia Nieva Caicedo, Giovanni Nieva Caicedo, Adriana 

Nieva Caicedo, Bertha Nieva Caicedo y Ana Cecilia Nieva Caicedo 

 
I. Asunto 

Comoquiera que el abogado Edward Cortés Payán allegó escrito aceptando la 
designación como curador ad litem de las personas inciertas e indeterminadas, 
se procederá a su notificación. 
 
Por su parte la Sra. Ingrid Serna contestó la demanda dentro del término 
establecido para tal efecto, se procederá en conformidad a lo establecido por el 
artículo 370 del Código General. 
 
Finalmente, se procede a resolver sobre la admisión de la demanda de 
reconvención radicada por la citada demandada, previo el examen de los 
requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., así como la 
ley 2213 de 2022. 
 
- El poder debe ser otorgado conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o 74 
del Código General, es decir, debe ser conferido mediante mensaje de datos o 
con presentación personal ante juez, oficina de apoyo o notario. 
 
- Se debe rectificar la pretensión «3.», toda vez que algunos conceptos como 
honorarios de apoderados no se acompasa con la naturaleza del proceso 
reivindicatorio de dominio. Aunado a ello, si pretende indemnización o el pago 
de frutos y mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento tal y 
como lo preceptúa el articulo 206 del CGP.   
 
- Acorde al artículo 212 del Código General, es impositivo enunciar 
concretamente los hechos que pretende probar con cada uno de los 
testimonios. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
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PRIMERO. – Por Secretaría, NOTIFÍQUESE la existencia de la presente 
actuación al curador ad litem designado, con fidelidad a lo establecido por el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO. – CORRER traslado al extremo demandante de las excepciones 
propuestas por la demandada Sra. Ingrid Serna, por el término de cinco (5) 
días, para que si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer. 
 
TERCERO. – INADMITIR la presente demanda de reconvención, con 
fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO. – CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
QUINTO. – ADVERTIR que del escrito subsanatorio y sus anexos, no será 
necesario allegar copia física ni mensaje de datos tanto para los traslados y el 
archivo, dando cumplimiento al inciso 4, artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO. – ABSTENERSE de reconocer personería hasta tanto se corrija el 
defecto de que adolece el poder. 
 
SÉPTIMO. – Por Secretaría REMÍTASE a ambos extremos procesales el enlace 
del expediente para su consulta. 
Aun  

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1458 
 

Palmira, Valle del Cauca, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
  Proceso: Ejecutivo–S.S. 
  Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00229-00  
  Demandante: Bancolombia S.A. 
  Demandados: W C Logística y Servicios S.A.S. y Willian Cortes Churta 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos, por considerarse procedente lo 
peticionado, se ORDENA la entrega y pago de los depósitos judiciales a favor de la 
entidad demandada. 
  
Líbrese el oficio de rigor con destino al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para su respectivo pago mediante formato de orden de pago de 
depósitos judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 051 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1443 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 Proceso:   Sucesión Intestada - SS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00047-00 
 Demandante:  W.S.M.I. Representado por Neyla Marina Ibarguen López 

 Apoderado Judicial: Edith Castañeda Aldana 
 Correo electrónico:  edith.ca279@gmail.com 

 Causante:   Gustavo Adolfo Mosquera López 
 

I. Asunto 

En conformidad a lo comunicado por la Dirección de Impuesto y Aduanas 
Nacionales, se pudo constatar que en virtud de problemas técnicos los anexos 
remitidos no se encuentran completos, razón por la cual se ordenará surtir 
nuevamente su envío. 
 
De otro lado, tras una revisión de los escritos allegados por la actora, se 
resolverá, de un lado, glosar sin consideración el emplazamiento en prensa 
efectuado, por cuanto el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 establece que estos 
se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en medio escrito y de otro, comoquiera que la 
memorialista da cumplimiento a lo ordenado en el numeral «TERCERO» del auto 
483 del 1 de marzo de 2022, se procederá en tal sentido. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – Por Secretaría, REMÍTASE nuevamente los anexos de la presente 
actuación, a efectos de surtir el trámite contenido en el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. 
 
SEGUNDO. – Por Secretaría, procédase a la inclusión de los datos de las 
personas que se crean con algún derecho a intervenir en la presente causa 
sucesoria y de los acreedores de la sociedad conyugal, de conformidad con el 
artículo 490 y 108 del Código General del Proceso a fin de notificarle el auto de 
apertura de la sucesión intestada del causante LUIS EMIRO GARCÍA NIETO, 
acorde lo prescrito por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A despacho de la 

señora jueza el presente diligenciamiento, informándole que se efectuó la consulta 
de la dirección electrónica reportada por el abogado Jhon Jairo Sabogal Gutiérrez, 
esto es, sarita0269@yahoo.com, en la página web 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, verificándose que sí 
coincide con la registrada; de igual manera se consultó los antecedentes, 
arrojando como resultado que no presenta registrada ninguna sanción. Sírvase 
proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1438 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00103-00 

 Demandante:   Pedro Claver Herrera Bossa 

 Apoderado Judicial:  Byron Rafael Herrera Bossa 
 Correo electrónico:  rherrera1115@hotmail.com  

 Demandado:   Clara Eugenia Cifuentes Fajardo y Jorge Enrique Agudelo Jiménez 
 

I. Asunto: 
 
En atención al escrito allegado por los sujetos que componen el extremo 
procesal demandado donde informan conferir poder al abogado Jhon Jairo 
Sabogal Gutiérrez y contestar la demanda, se constata que se encuentran 
reunidos los requisitos del artículo 301 de la normatividad procesal civil vigente 
y en consecuencia, se tendrán notificados por conducta concluyente de todas 
las providencias que se han dictado en el proceso, incluso el auto admisorio. 
 
Comoquiera que el extremo demandado propuso excepciones de mérito y en 
virtud al inciso 5, artículo 391 del Código General, se correrá traslado de estas a 
la parte demandante por el termino de tres días. 
 
En virtud a lo establecido por el inciso segundo del numeral 4, artículo 384 del 
Código General, se requerirá al extremo demandado para que sirva acreditar el 
pago de los cánones de arrendamiento que refiere el demandante adeudarle, 
esto es, noviembre y diciembre de 2021, enero y febrero de 2022, así como los 
causados desde la presentación de la demanda y los que sigan causándose 
durante el transcurrir del proceso, so pena de no ser escuchado en juicio.  
 
De otro lado, respecto a la solicitud del extremo demandante de que le sea 
remitido el oficio que comunica la cautela de embargo decretada, se resolverá 
en forma negativa al haber sido diligenciado a través de la Secretaría del 
Despacho y en cambio, se pondrá en conocimiento la respuesta allegada por el 
pagador. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx
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Resuelve 

PRIMERO. – RECONOCER como apoderado judicial de los sujetos que 
componen el extremo procesal al abogado JHON JAIRO SABOGAL GUTIÉRREZ 
identificado con la cedula 16.281.034 y T.P. 61.586 del C.S.J., en los términos 
del poder otorgado. 
 
SEGUNDO. – TENER notificados a la Sra. Clara Eugenia Cifuentes Fajardo y al 
Sr. Jorge Enrique Agudelo Jiménez por conducta concluyente de todas las 
providencias que se han dictado en la presente actuación, incluso del auto 577 
del 10 de marzo de 2022 por medio del cual se admitió la demanda, a partir de 
la notificación del presente auto. Por Secretaría, REMÍTASE los documentos 
respectivos al extremo demandado a efectos de materializar la notificación por 
conducta concluyente. 
 
TERCERO. – GLOSAR la contestación de la demanda radicada por el extremo 
demandado. 
 
CUARTO. – CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de 
mérito propuestas por el extremo demandado por el término de tres (3) días. 
 
QUINTO. – REQUERIR al apoderado judicial actor para que sirva acreditar el 
pago del canon de los meses de noviembre y diciembre de 2021, enero y 
febrero de 2022, así como los causados desde la presentación de la demanda 
hasta la actualidad y los que sigan causándose durante el transcurrir del 
proceso hasta su terminación, en perjuicio de no ser escuchados en 
conformidad al numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 
 
SEXTO. – Por Secretaría, REMÍTASE el enlace del presente expediente a ambos 
extremos procesales para su respectiva consulta. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1444 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:   Declarativo de pertenencia 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00122-00  
 Demandante:   María Cielo Montoya 

 Apoderada Judicial: Luz Ángela Monsalve Pedroza 

 Correo electrónico:  luzangelamp@gmail.com 
 Demandados:  María Eva Parra Vda. de Herrera y de las personas inciertas e 

indeterminadas 
 

I. Asunto 

Comoquiera que la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Palmira y 
la Superintendencia de Notariado y Registro allegaron respuesta a las 
ordenes comunicadas, se glosaran para que consten en el expediente. 
 
En atención a la falta de certeza de la ubicación del bien inmueble a 
prescribir, originada en la disensión de la nomenclatura registrada en el 
certificado de tradición y el recibo del impuesto predial, se resolvió oficiar a la 
Alcaldía Municipal de Palmira y a la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital para sirvieran informar la ubicación exacta del inmueble. En 
consecuencia de ello, la Secretaría de Planeación de esta municipalidad 
expidió certificado de nomenclatura a efectos de especificar que el inmueble 
objeto de la presente actuación se ubica en la carrera 25 # 24-78 de Palmira. 
 
En este orden de ideas, se resolverá requerir a la apoderada judicial actora 
para que sirva reformar la demanda en los términos del artículo 93 del 
Código General, pues en la demanda inicialmente presentada el inmueble no 
se encuentra debidamente identificado. 
 
Por último y en virtud de lo anteriormente expuesto, se resolverá glosar sin 
consideración las fotografías de la valla aportadas por el extremo 
demandante. 
 

II.      Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – AGREGAR al plenario las respuestas provenientes de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, la Alcaldía Municipal de 
Palmira y la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

mailto:luzangelamp@gmail.com


SEGUNDO. – REQUERIR a la apoderada judicial actora para que sirva 
reformar la demanda en los términos del artículo 93 del Código General a 
efectos de identificar plenamente el bien inmueble a usucapir. 
 
TERCERO. – GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN las fotografías de la valla 
aportadas por la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
CUARTO. – Por Secretaría, REMÍTASE el enlace del expediente al extremo 
demandante para su consulta. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 1446 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso:   Verbal Saneamiento falsa tradición (Ley 1561/2012) 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00156-00  
 Demandante:   Ricardo Muñoz Vélez 

 Apoderado Judicial:  Johann Alejandro Dueñas Jaimes 
 Correo Electrónico:  alejoduja@hotmail.com 

 Demandados:  Nubiola Castaño De Santa, Luz Neila Santa Castaño, Carmen Elvira 
Kuri De Sanguino, Luis Eduardo Sanguino Soto, Vivero Marinela 

S.A.S. y demás personas inciertas e indeterminadas 
 

I. Asunto: 

Una vez a Despacho la presente actuación, se observa el escrito radicado por 
la sociedad demandada Vivero Marinela S.A.S. por medio del cual contestó la 
demanda; no obstante, la presente actuación aún se encuentra en etapa 
preliminar dado que hasta la actualidad la demanda no ha sido admitida 
siquiera, lo que implica que se le dará el trámite pertinente en el momento 
procesal oportuno.  
 
De otro lado, se ordenará remitir el enlace del expediente al apoderado 
demandante en conformidad a lo solicitado. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – GLOSAR el escrito radicado por la demandada Vivero Marinela 
S.A.S., a fin de darle el trámite pertinente en el momento procesal oportuno, 
por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – Por Secretaría, REMÍTASE el enlace del expediente al 
apoderado demandante. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento informándole que no hay pruebas por 
practicar. Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1455 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2022-00225-00 

 Solicitante:   Marco Polo Valencia Rodríguez 

 Apoderado judicial:  Diego Fernando Rayo Silva 
 Correo electrónico:  cojuridico1961@gmail.com  

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la constancia secretarial, al no existir pruebas por practicar se 
dispondrá correr traslado para alegatos de conclusión; una vez haya 
culminado el término conferido se procederá a dictar sentencia anticipada 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2, artículo 278 del C.G.P. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR cerrada la etapa probatoria dentro del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO. – CORRER traslado a la parte solicitante, por el término de cinco 
(5) días con el fin de que presente sus alegatos de conclusión. 
 
TERCERO. – Una vez haya culminado el término conferido se procederá a 
dictar sentencia anticipada conforme a lo dispuesto en el numeral 2, artículo 
278 del C.G.P. 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de julio de 2022. Pasa a despacho de la 
señora Jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1454 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Prueba Anticipada –Inspección Judicial 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00227-00 

 Demandante:   Rosmira Martínez Martínez 

 Apoderado Judicial:  Héctor Julio Hurtado Valencia 
 Correo electrónico:  justiniano211@gmail.com 

 Demandados:  Luz Dey Martínez Martínez, Alida Martínez Martínez y Luis Carlos Martínez 
Martínez 

 
I. Asunto: 

En atención al escrito radicado por el apoderado judicial actor donde informa 
desistir del recurso de apelación interpuesto en contra del auto 1248 del 30 de 
junio de 2022 y radicado en calenda 6 de julio del mismo año, se resolverá en 
forma favorable. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO: TENER por desistido el recurso de apelación interpuesto por el extremo 
demandante en calenda 6 de julio de 2022, en contra del auto 1248 del 30 de 
junio de 2022 por medio del cual se rechazó la presente solicitud. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE JULIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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